
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MORÓN DE ALMAZÁN
de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada

el día 9 de abril de 2.012, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso,
para el arrendamiento del bien inmueble e instalaciones sitas en calle Escuelas, 2 de morón de al-
mazán para el ejercicio efectivo de la actividad de hostelería, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: ayuntamiento de morón de almazán.
b) dependencia que tramita el expediente: Pleno.
c) obtención de documentación e información: durante los trece días naturales de licitación

computados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria.

1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: Plaza mayor, 8.
3. localidad y código Postal: 42223 morón de almazán.
4. teléfono y telefax: 975306001.
5. correo electrónico: moron@dipsoria.es.
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: último día del período de li-

citación.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: contrato privado. concurso público.
b) descripción del objeto: arrendamiento de instalaciones para el ejercicio efectos de activi-

dad de hostelería dentro de los límites que permiten las instalaciones, por un período inicial de
un año, susceptible de prórroga.

3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: concurso.
c) criterios de adjudicación:
1°.- canon ofertado. Hasta un 20 % de la puntuación total que pueda obtenerse.
2°.- memoria o proyecto de gestión de la actividad que se pretende desarrollar. Hasta el 45%

de la puntuación total. 
3°.- Experiencia profesional o capacidad para la gestión acreditada mediante títulos o expe-

riencia laboral acreditada documentalmente. Hasta el 35% de la puntuación total.
4. Importe del arrendamiento:
importe neto (sin iVa): mil doscientos euros al año 1.200,00 € euros/año mejorable al alza.
importe total: el que derive de la oferta más el correspondiente iVa al 18%.
5. Requisitos específicos del contratista:
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a) acreditación de la capacidad para contratar de acuerdo con las condiciones establecidas
en la cláusula novena del pliego.

6. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: el decimotercer día natural siguiente al día de publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) modalidad de presentación: presencial o por correo postal debiendo en tal caso la fecha

de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remi-
sión de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día en el que se presente.

c) lugar de presentación: ayuntamiento de morón de almazán.
1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: Plaza mayor, 8.
3. localidad y código Postal: 42223 morón de almazán.
4. dirección electrónica: moron@dipsoria.es
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses desde la

finalización del plazo de presentación de las ofertas.
7. Apertura de ofertas:
a) descripción: El sobre a en el momento que determine la mesa de contratación, en fun-

ción de las ofertas presentadas en plazo y pendientes de recibir.
El sobre B, el quinto día hábil siguiente al día de la apertura de los sobre que contienen la

documentación general.
En cualquiera de los casos si fuera preciso modificar los días previstos inicialmente se co-

municará vía teléfono o correo electrónico indicado por los licitadores, el día y hora de todos
los actos públicos de la mesa de contratación.

b) dirección: casa consistorial, Plaza mayor, 8.
c) localidad y código Postal: 42223 morón de almazán.
d) Fecha y hora: las indicadas en el pliego.
morón de almazán, 16 de abril de 2012.– la alcaldesa, milagros tajahuerce antón. 987
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